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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los.Brea. Alcaldes y Secretarios reci-

~ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que s é fijé un ejemplar en el s i 
tio de costumbre'donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 
. Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE

TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
" dernacibri que deberá veriflcarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 
, Se suscribe én la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á ^ pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas.50 c é n t i m o s al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

r Niimeros sueltos 25 céntimos de peseta. 

. . ADVERTENCIA EDITOMAL 
L a s disposiciones d é l a s Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio" con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del 18 dé Junio) 

PBESIUENCIA DEL CONSEJO DE. HIXISTROS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la' 
Rama Doña María Cristina (Q.D..G.) 
continúan enestaCorte sinnóvedad 
en'su importante salud. 

Do igual beneficio gozan S. A. R. 
laSerenísima Sra; Princesa de As-
tilrias y SS. AÁ. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
Orculm*. 

En el dia dé hoy he vuel
to á hacerme cargo del Go
bierno civil de esta pro
vincia cesando, por lo tanto 
en su desempeño D. Cris-
tino' Molina y Fernandez, 
Secretario del mismo. 

León. 10 de Junio de 
1881. 

E l Ooljornador, 

J o M i u l u de F o s a d a . 

SECCION DE FOMENTO. 

D. CRISTIKO MOLINA Y FERNANDEZ, 
. aOBERNADOK CIVIL INTERINO DE E S -
. . TA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Emilio 
Couto. Salcedo, vecino" de Madrid,-
residente on esta ciudad, se lia pre
sentado en la Seocioii de Fomento 
de este Gobierno do provincia en 

el dia de hoy, del mes de la, fecha, 
' á las diez, de su mañana, una so
licitud de registro, pidiendo trece. 
pertenencias de la mina de. cuarzo 
aurífero, llamada La Complánenla-, 
ría, sita en término del pueblo de. 
Salientes del Sil, Ayuntamiento de 
Palacios del Sil, en el sitio que lla
man Cerro del Couto, y, linda á to
dos los rumbos con terreno común, 
al N . mina Veri-Gut y S. E. con la 
Australia; hace la designación do las 
citadas trece pertenencias en la for
ma siguiente: Se tendró comop^mto 
de partida el ángulo N . O. de la de
marcación de Ta mina Australia, 
desde dicho punto se medirán 1.200 
metros on dirección al N . O. colo
cando la 1." estaca, i los 100 metros 
de esta cu dirección N . E. la 2.?, á 
los 800 metros de esta en dirección 
S. E. la 3.*, á los 100 metros do esta 
en dirección N . E. la 4.a, á los 100 
metros de esta en dirección S. E. la 
h.", i los. 100 metros en dirección 
S. O. la 6^°, á los 300 metros do es
ta en dirección S. E. la 7." y ¡1 los 
10.0 metros de esta on dirección 
S.' O. so encontrará el punto de 
partida quedando así cerrado el pe
rímetro. 
. Y habiendo hecho, constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por , de
creto do este din la presento soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sento para que en el término de so-
sonta clias contados desde la fecha 
de.esto edicto, puedan presentar on 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el artículo 24 do la 
ley de minería vigente. 

León 6 de Junio de 1881. 
E l Oobomulor mtorhio, 

' C r l s t l n o M o l i n n . 

Hago saber: Que por D. Emilio 
Couto Salcedo, vecino de Madrid, 
residente en esta ciudad, se ha pre
sentado on la Sección do Fomento 
de este Gobierno de provincia en 
el dia dé hoy, del mes de la fecha, 
á las diez ue su mañana, una so
licitud de registro, .pidiendo'diez y 
siete pertenencias ele la mina de 

cuarzo aurífero, llamada Esperanza, 
sita en término déi- pueblo de Sa
lientes del Sil, Ayuntamiento do 
Palacios del Sil, al sitio llamado 
Cerro del Coutb, y linda i. todos los 
rumbos con terreno común, al S.O. 
con la mina Veri-Gut y al S. O. la 
San Jacinto; hace: la designación 
dé las citadas diez y siete perte
nencias en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida la es
taca núm. 'i do la mma Veri-Gut, 
desde esta se'1 medirán 300 metros 
en dirección N. E. y se. colocará la 
1." estaca, á los 700 metros de esta 
en dirección N . O. la 2.*, á los 200 
metros do esta'en dirección S. O.' 
la 3.'', á los 400 metros do esta on 
dirección S. E. la 4.', á los-100 me
tros do esta on dirección S. O. la 
5." y á los 300 metros de'esta en d i 
rección S. E. se encuentra el punto 
do partida, quedando cerrado el 
perímetro. 

Y habiendo hecho constar esto' 
interesado que tiene realizado el de
pósito provenido por la loy, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que on el término de sesenta dias 
contados desde la fechado este edic
to, puedan presentar enesteGobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraron, con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pro
viene ol articulo 24 de la loy de mi
nería vigente. 

León C do Junio do 1881. 
E l Ooljornatlor ititorino, 

C r f c l l n o SBol inu . 

gato, y al E. el arroyo de fuente 
fria; hace la designación de las c i 
tadas sesenta pertenencias on la 
forma siguiente: So tendrá por pun
to de partida una calicata antigua 
en forma do pozo en dicho sitio de 
Peña-Vendimia, que fué punto do 
partida para la demarcación do la 
mina «Pepita» ya caducada, desdo 
el citado punto so medirán 800 me
tros, 20. grados y 700 en la direc
ción opuesta de 200 grados, y para 
el ancho, desdé el indicado punto 
se medirán 200 metros en dirección 
110 grados y otros 200 en dirección 
opuesta do 290 grados y levantando 
perpendiculares á los extremos do 
estas líneas quedará formado oi rec
tángulo. 

Y'habiendo hecho constar esto in 
teresado que tiono realizado el de
pósito provenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decreto 
do este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio do tercero; lo quo so anun
cia por medio del presente para que 
en el término do sesenta dias conta
dos desdo la focha de esto edicto, 
puedan presentar en esto Gobierno, 
sus oposiciones los que so conside
raren con derecho al todo ó parte del 
terreno solicitado, según proviene 
el artículo 24 do la loy de minería 
vigente. 

León 6 de Junio de 1881. 
E l Qobci'nmlor i n t o ñ u o 

Hago saber: Que por D. Emilio 
Cóuto Salcedo, vecino de Madrid, 
residonto en esta ciudad, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
do este Gobierno-de provincia en 
el dia do hoy, del mes de la focha, 
á las diez de su mañana, una so
licitud de registro, pidiendo sesenta 
pertenencias de la mina do cuarzo 
aurífero, llamada l'esoro de Goulo, 
sita en término del pueblo do Sa
lientes del Si l , ' Ayuntamiento do 
Palacios del Sil, on el cerro de la 
plaza y sitio llamado Peña-Vendi
mia, y linda ¡i todos rumbos con 
terreno común do los cerros del 

! DIPUTACION I'IIOMCIAL 
EXTRACTO DE LA SESION 

eslraonlinaria del Sa 2S d« Hayo di 1SSI. 

Presidencia del Sr. Gobernador. 

Abierta la sesión á las onco de la 
mañana con asistencia do 21 seño
res Diputados, y leida el acta do la 
anterior fué aprobada. 

Dióse lectura de la circular do 
convocatoria y quedó enterada do 
las escusas de asistencia prosenta
das por los Sres. Quirós, Fariñas y 
Alvaroz de la Vega. 

Se.leyó igualmente la Real orden 
de 12 del actual alzando ¡a suspen
sión de los. Sres. Diputados Pérez 



Fernandez, Uolleda y Rodríguez 
Vázquez, y no haber lugar i resol
ver sobro la de los Sres. Ureña y 
Bustamante por haber sido declara
dos incapacitados para pertenecer 
á la Diputación. 

Pasaron á la Comisión de actas los 
antecedentes relativos á las elec
ciones de los distritos do Murías, 
Ponferrada, León y La Pola de Gor-
don, después de haber acordado que 
cubra el Sr. Aramburu en la Comi
sión, la vacante del Sr. Fernandez 
Balbuena. 

Pidió la palabra el Sr. Molleda 
para hacer algunas consideraciones 
morales respecto de su persona, á 
lo que se opuso la Presidencia, fun
dándose en que no puede admitir 
discusión sobre los términos de la 
Real orden que se habia leido y en 
la que se -juzgue los actos del Di
putado y del representante del Go
bierno. 

Suspéndese la sesión por una ho
ra con el objeto de'^ue la Comisión 
de actas emita dictámenes. 

Reanudada á la una se leyeron 
los informes proponiendo la admi
sión de los Sres. D. Eduardo Sua-
rez García y do Antonio Villarino 
Gayoso por los distritos de Muriás 
de Paredes y Ponferrada, mánifes-
taudo el Sr. Molleda que la Comi
sión no habia dictaminado acerca 
do las elecciones de León y La Pola, 
porque creia conveniente reclamar 
datos. 
- Usó do la palabra el Sr. Alonso 
Ibañoz para dolerse de la conducta 
de la Comisión, toda voz que no 
existiendo protesta ni reclamación 
alguna y habiéndose resuelto de
clarar urgentes los dictámenes, no 
so estaba en el caso do esperar, y 
mónos de complacer al que venga 
hoy con cualquiera solicitud. 

Contestó el Sr. Pérez que la con
ducta de la Comisión so halla aj as
tada al art. 113 del Reglamento, 
que se han presentado dos instan
cias por los Sres. Ureña y Busta
mante, siendo necesario reclamar 
antecedentes, que hoy mismo ven
drán y se discutirán las actas. 

Declarados urgentes los dictáme
nes leídos, se acordó admitir á los 
Sres. Villarino y Suarez; y hallán
dose esto presente entró en pose
sión de su carg^o, suspendiéndose 
la sesión hasta las ocho de la no
che. 

Reanudada á las nueve de la no
che con asistencia do los mismos 
Sres. Diputados, excepto el Sr. Lá
zaro que se excusó, so leyó otra ex
cusa del Sr. Fernandez Balbuena 
siendo ambas aceptadas. 

Leido el dictámen relativo á la 
elección del distrito de La Pola, se 
aprobó sin discusión, admitiendo 
como Diputado á D. Julián Llamas, 
ingresando en el lugar del Sr. Ure
ña para los efectos do la renovación. 

Abierta discusión acerca del dic
támen relativo a las elecciones del 
distrito do la Capital por donde ha 
sido proclamado Diputado provin
cial D. Venancio Alonso Ibaüez, le 
combatió el Sr.. Granizo, por opinar 
que la resolución debe quedar apla
zada hasta que por la Audiencia del 
territorio se resuelva el recurso con
tencioso que ante ella entabló el 
Sr. Bustamante contra el acuerdo 
de la Diputación que le declaró i n 
capacitado. 

Contestó el Sr. Pérez Fernandez 
(de la Comisión) que el dictámen se 
ajusta á las prescripciones de la 
ley, y que la resolución de la Au

diencia surtirá sus efectos en su dia, 
continuando entonces el Diputado 
elegido, ó cesando si ' el fallo, de la 
Diputación fuese revocádo., 
, Volvió á usar de la palabra el sé-

ñor Granizo insistiendo en sus an
teriores razonamientos y pidiendo 
la lectura del art. 35 de la ley pro
vincial. ' •," 

Habló también el Sr* Aramburu 
lamentándose' de que se confundan 
los términos de la cuestión; y de
fendiendo que el acuerdo de inca
pacidad ha surtido todos sus efec
tos, por lo que no puede aplazarse 
la discusión del acta, sin que esto 
obste paraique.se cumpla en su dia 
el fallo de la Audiencia. 

Discutido suficientemente el 
asunto quedó admitido como^Dipu--
tado por el distrito de Lepn el se
ñor Alonso Ibafiez, 'sin 'perjuicio' 
del resultado de la sentencia 'que 
recaiga. 

Con lo cual se levantó la sésion. 
León 31 de Mayo de 1881;^E1 Se

cretario, Domingo Diaz Caneja. 

GOBIERNO MILITAR. 
Los Sres. Alcaldes, cuyos térmi

nos figuran en la relación que se 
inserta á seguida, ylos que constan 
en la circular en el BOLETÍN OFICIAL 
número 142 de primero del actual 
afectos á individuos llamados para 
el Regimiento de Infantería de An
dalucía número 55, exceptuando á 
aquellos cuyos nombres se consig
nan en la contra-órden publicada 
en el número 143 del mismo perió
dico correspondiente al 3 del mes 
que cursa, y i. los que por no haberla 
recibido á tiempo hubiesen ya salido 
de sus pueblos para esta; se servirán 
ordenarles que formalicen el dupli
cado justificante de revista con ar
reglo al formulario circulado al nú-
moro 131 do 4 del pasado; pero con 
el epígrafe de «Regimiento Infante
ría de Saboya número 0,» con fecha 
del dia on que salen del pueblo y 
autorizado por el Alcalde, lotraigan 
consigo, presentándose á la posible 
brevedad en esta capital en el Go
bierno militar. 
. León 9 Junio 1881.—Sehlly.. 
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El Sr. Alcalde de. está provincia, 
en cuyo distrito municipal.residá el 
soldado licenciado delvéjército de 
Cuba, José García Ramos, se'servi-
rá participarlo á este Gobierno mil i 
tar, con el fin de remitirle un docu
mento que le interesa. 

León 4 de Junio 1881.—El Briga
dier Gobernador militar, Shelly. 

QFICÍÑAS DEHACIENDA. 
ADMIMSTIUCION ECONÓMICA 

DE LA. 
PIIOVEVOIA DE LiEOlV. 

Por la Dirección general dé la 
Deuda pública en orden circular fe
cha 2 del actual, se dictan las re
glas que. han de observarse para la 
presentación en .esta Administra
ción éconómica de los cupones de la 
renta al 3 por 100 y 2 por 100-inte
rior y exterior, obligaciones del Es
tado por ferro^carriles y demás i n 
terés de la Deuda pública, hacién
dose á esta Administración entre 
otras, las'prevenciones siguientes., 

1 .* Que anuncie en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, la presenta
ción en esta Administración econó
mica desde el día' 20 del corriente 
hasta fin de Setiembre próximo, de 
los cupones de la renta al'Spor 100 
y 2 por 100 interior y exterior y de 
obligaciones de ferro-carriles, cor
respondientes al semestre que ven
ce en 30 del actual. 

2 / Igualmente de las inscrip

ciones de Corporaciones civiles. Es
tablecimientos de Beneficencia é 
Instrucción pública y demás cuyo • 
pago de .intereses so halle domici
liado en ésta provincia. Estas, sin 
limitación de tiempo. 

8.* Lá presentación de los cu
pones *en esta Administración, lo 
será con una'factura "que recogerán 
en la misma los interesados, á los 
cuales se les dará provisionalmente 
como resguardo una parte de ella, 
la que después se cangeará por su 
resümen, cuando la Dirección de la 
Deuda las devuelva á esta Adminis
tración comprobadas por la Conta
duría general para su pago. 

4. " Las inscripciones se presen
tarán con dos facturas de las que 
una que sólo contendrá el detalle 
de aquellas, se entregará á los in 
teresados para que les sirva de res
guardo hasta que se verifique el 
pago y se les devuelvan las ins
cripciones;; y 

5. " Al abrir el recibo de cupones 
del próximo, seméstre, cesara esta 
Administración en la admisión de 
los de 31 de Diciembre último y 
semestres anteriores, debiendo los 
interesados hacer su presentación 
en las oficinas generales de- la Di -
recciori de la Deuda. 

Lo que se anuncia en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
de los-interesados. 

León-8 de Junio de 1881.-ElJefe 
de la Adininistracion económica, 
José María O'JIullony. 

EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES DE PESETAS. 

OrROtJX.A.Tt. 
De conformidad con lo dispuesto en la regla 8." de la circular de la Direc

ción general de contribuciones de fecha 22 de Agosto do 1879, se inser-
. t'án á continuación las listas entregadas en esta Administración por la 

Delegación del Banco de los primeros décimos admitidos á los contri
buyentes por territorial é industrial, en pago de contribuciones atra
sadas. 

AYüSTillIESIOS. 

Valencia 
Villaquejida. 
Villamandos 

Gradefes. 
Garrafe. . 

Sariegos., 

N O M B R E S 

do los contribuyentes. 

Manuel Greppi 
Juan L. Bustamante. 
Ildefonso Borrego 
María Angela Cabanas 
Francisco Zotes. . . . . 
Andrés Gástelo 
Pedro Moría 
Melchor Rodríguez... 
Hereds. de Isidoro G.( 
Gabriel López 
Severiana Bandera... 
Justo Bandera 
Severiana Bandera... 
Lorenzo García . . . . 

1HPORTB 
Ao loa 

recibo!,. 

I D E M 
do 

las cuotas 

47 67 
89 25 
50 93 
5 99 
9 61 
1 47 
9 56 
2 

61 23 
134 40 
118 86 
18 27 

112 56 
57 88 

39 86 
76 50 
43 50 
5 13 
8 24 
1 26 
8 19 
2 03 

51 24 
130 68 
115 75 
17 80 

109 62 
56 37 

PAGADO 

metá l i co . 

8 53 
58 65 
40 63 
3 94 
6 32 
» 97 
6 29 
1 55 

30 33 
4 62 
3 50 
1 79 
3 38 
2 26 

39 14 
30 60 
10 30 
2 05 
3 29, 
» 50í 
3 27( 
» 81 

30 90 
129 78 
115 36 
16 48 

109 18 
55 62 

.30 
» 

01 

33 

04 

Lo que se publica por medio del presente BOLFVTIN OFICIAL de la pro
vincia para conocimiento de todos los individuos comprendidos en las an
teriores listas; en la inteligencia que el interesado que no esté conforme 
con las cantidades que figuran como pagadas en metálico y admitidas en 
papel, producirán sus reclamaciones á esta Administración económica, 
con el fin de que pueda resolverse cualquiera inexactitud que adviertan; 
debiendo presentarse en el término de 15 dias á contar desde la fecha de 
esta circular, pasado el cual no se admitirá reclamación alguna, parán
doles el perjuicio consiguiente. 

La Administración recomienda á los Sres. Alcaldes y demás indivi
duos que representan autoridad en los pueblos que no sean cabeza de dis
trito municipal, den publicidad al presente para que tengan el debido co
nocimiento todos los individuos comprendiobs anteriormente. 

León 8 de Junio dé 1881.—El Jefe de la Administración económica, 
José María O'Mullony. 

http://paraique.se


AYUNTAMIENTOS. 
Akaldia constitiicional de 

' Déstríand. 
Esto Ayuntamiento y Junta pe

ricial, en sesión de 7 del corriente, 
acordó se anúñciára ál público la: 
plaza de médico cirujano de dicha 
villa, con la dotación anual de 1.250 
pesetas, pagadas por trimestres ven-, 
cidos délos fondos municipales. Los: 
aspirantes: á"• dicha plaza, ijüe han 
de ser precisamentó licenciados én 
medicina y cirujia, presentarán sus 
solicitudes én esta Alcaldía, en el 
término de qjiince diás, acompa-
iíando á las mismas los títulos aca
démicos con qué acrediten su apti
tud profesional y años de servicio. 
El agraciado ' . c o n dicha pláza,; que 
ha de llevar por ló ménos cuatro 
años de ejercicio en la profesión, 
tendrá la obligación de vivir en 
esta villa de" Destrianá, y además 
se someterá" á las condiciones que 
obran en la Secretaría do este Ayun
tamiento. •"' • 

Destrianá 8 de Junio de 1881.— 
El Alcalde, Gabriel Berciano. 

Alcálila cmistititeimal de • 
' Ifnrias de Paredes. 

Creada por este Ayuntamiéntoyr 
Junta municipal la plaza de médico 
titular de beneficencia; dotada con 
500 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos, por la asistencia de. 30 
familias pobres próximamente y re
conocimiento de quintas, se anun
cia al público para que los aspiran
tes que han' de ser licenciados ó 
doctores en la facultad de medicina 
y cirujia, presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria de 
este Ayuntamiento dentro del tér
mino de 15 días á contar desde la' 
inserción en el BOLETÍN 'OFICIAL, 
siendo de advertir que el Ayunta
miento se compone de unos 700 
vecinos, que. tendrá obligación de 
asistir siempre que iiaya conformi
dad en el precio y demás condicio
nes de la avenencia. 

Murias de Paredes y Junio 8 de 
1881.—El Alcalde, Pedro Sabugo.-
P. A. D. C.—El Secretario, Amaro 
Gutiérrez. 

JUZGADOS. - ° 
Juzgado municipal de 

Santa Elena de Jamúz. 
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario y suplente de este Juz--
gado, la cual ha do proveerse con-
lorme á lo dispuesto en la Ley pro
visional del poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871, y 
dentro del término de 15 días á con
tar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

_ Los aspirantes á ella acompaña
rán á la solicitud, los documentos 
legales, pasado dicho término se 
proveerá. 

•Santa Elena de Jamúz d 1.° de 
Junio de 1881.—El Juez municipal, 
Domingo Manson. 

provincia de León, hijo de Alonso y 
de Antonia, soltero, jornalero; en la 
edad de 58 años y de esta vecindad, 
para que en el término dé 15 días ¿ 
contar desde su inserción en el pe
riódico Gaceta de Madrid, comparez
can en esta sala audiencia, con el 
fin de que pueda ofrecérseles la 
causa que instruyo contra Antonio 
Belvichony Toríoio, por homicidio 
del dicho Primitivo Calvo, y • que 
digan si quieren ser parte en ella ó 
pedir alguna cosa; previniéndoles 
que si pasado dicho término y1 no 
se presentan, podrá pararles el peiv 
juicio qué haya lugar. 

Dado en Córdoba á 26 de Mayo 
de 1881;—Manuel Segundo Belmori-
te,—De órden de S. S.", Manuel O. 
Luna. 

D. Francisco Pol Ambascasas, 'Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia de VillafrancadelBierzo 

: Doy fé: qué D. Ramón Villegas, 
vecino de esta villa, se halla defen
diendo en concepto de pobre en los 
autos de testamentaría promovidos 
por el mismo en este Juzgado y por 
mi Escribanía, por muerte de doña 
María Antonia Coronel. Para que 
conste expido la presente que firmo 
con el visto bueno del Juzgado en 
Villafranca del Bierzo Junio 3 de 
1881.—V." B.°—El Juez de primera 
instancia" accidental, Nicasio Diez 
Maroto.-Francisco Pol Ambascasas. 

D. Manuel Segundo Belmonte, Juez 
interino de primera instancia del 
distrito de la Izquierda de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente se cita y llama á 

los parientes de Primitivo Calvo y 
Fernandez, natural de Quintanilla, 

D. Ceferino Gamoneda, Juez de pri
mera instancia do este partido 

• de La Vecilla. 
Hago saber: Que habiendo cesado 

en el ejercicio de su cargo D. Fe
derico 'Soler y Castelló, Registrador 
interino que fué del Registro de la 
propiedad de este partido y solicita
da la devolución de la fianza pres
tada con tal motivo, se hace presen
te al público por medio del presen
te segundo edicto á los efectos del 
artículo 277 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Dado en La Vecilla á. 30 de Mayo 
de 1881. — Ceferino Gamoneda.— 
P. M. de S. S.*, Leandro Mateo. 

D. Angel Hebrero, Juez de primera 
instancia de Valencia do D. Juan 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se ha presentado demanda por don 
Isidro Pastor Arias, vecino de Villa-
homate, en solicitud de que se le 
incluyo en las listas electorales para 

.Diputados á cortes en la sección de 
Villafer de esto distrito, como con
tribuyente y vecino, cuyos extre
mos n i acreditado en forma. 

Lo que se anuncia para que el 
que quiera oponerse lo haga dentro 
de 20 dias. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
28 de Mayo de 1881.—Angel Hebre
ro.—El Escribano, Manuel García. 
Alvarez. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A 
D E L U G O -

Swlastapam la impresión,pullicacion. 
y reparto del Boletín oficial de la 
provincia durante el año económico 
de 1881-82. 
El dia 28 de Junio próximo y ho

ra de la una de su tarde se verifica

rá en el salón donde la Comisión 
provincial celebra sus sesiones la 
subasta para la impresión, publica
ción y reparto del Boletín oficial de • 
la provincia durante el próximo año 
económico de 1881^82; con arreglo 
al pliego de condiciones á conti
nuación inserto. 

Lugo 16 dé Mayo de 1881.—El 
Gobernador, José González Ron
cero. 

Pliego de condiciones para la im
presión, publicación y reparto del 
Boletín oficial de 'esta provincia 
en el año económico do 1881-82. 

; 1. ' La subasta de la impresión, 
publicación y reparto del Boletín 
oficial de esta provincia durante el 
año. económico de 1881 á 82 tendrá 
lugar on el salón donde la Comisión 
permanente celebra sus sesiones el 
dia 28 dé Junio próximo y hora de 
la una de su tarde, con la asistencia 
del Sr. Vicepresidente' de dicha Co
misión, del Contador de fondos pro
vinciales y de un Notario público, 
siendo el tipo señalado para dicha 
subasta el de 12.000 pesetas. 

2. * Las proposiciones extendidas 
en los términos que se expresan on 
el modelo que so inserta al final de 
este pliego, serán entregadas du
rante la primera media hora del acto 
de. la subasta al Sr. Presidente ó 
bien se dirigirán por correo con do
ble sobre que indique su contenido. 
A estás proposiciones acompañará 
la cédula personal del proponente 
y el resguardo que acredito haber 
constituido, én la Caja sucursal de 
esta provincia el depósito interino 
por valor do 1.200 pesetas on efec
tivo ó sea el 10 por 100 del tipo 
señalado para el remate. 

3. " Podrán hacer proposiciones 
á este servicio todas aquellas perso
nas que aun careciendo de estable
cimiento tipográfico abierto acre
diten y garanticen á satisfacción 
de la Junta do subasta que poseen 
todos los elementos necesarios para 
el buen cumplimiento do este sor-
vicio. 

i." No será -admisible proposi
ción alguna que no se circunscriba 
á las anteriores condiciones. 

S." La subasta empozará por la 
lectura del pliego de condiciones, 
procediéndose en seguida á la aper
tura de las proposiciones que se hu
biesen presentado por el mismo ór
den de numeración que se hayan 
recibido. 

e." Después de leídos todos los 
pliegos el Sr. Presidente hará la 
adjudicación con carácter do provi
sional en favor del que autorice la 
proposición más ventajosa; devol
viendo en el acto á los demás soli
citadores sus respectivas cartas ta
lonarias de depósito. 

7.' Si se diera el caso de que 
varias proposiciones de las mas ven
tajosas fuesen iguales, se abrirá en
tre sus firmantes licitación oral por 
espacio de diez minutos, pasados ios 
cuales se terminará cuando lo dis
ponga el Sr. Presidente, prévio 
apercibimiento tres voces repetido, 
no pudiendo tomar parto en esto 
acto aquellos que no acrediten con
servan el depósito interino consti
tuido para la primera licitación. Las 
dudas que ocurran en el remate, se
rán resueltas por la Junta de su
basta. 

S.̂  • Tan lucg'o como se apruebo 
definitivamente el remate, el con
tratista elevará el depósito al 20 por 
100 del tipo en que se le adjudique, 

3, 
4. ' 
5. ' 
e: 

riña. 

que quedará en garantía' hasta la 
terminación del contrato. Si el de
pósito fuese en efectos públicos, se 
hará con arreglo al Real decreto de 
29 de Agosto de 1876. 

9. " La persona á quien se le ha
ya adjudicado el remate, formaliza
rá el contrato por medio de escritu
ra pública en el plazo de diez dias, 
contados desde aquel en que se le 
comunique, siéndb de su cuenta to
dos los.gastos que se le originen, 
así como una copia en el papel cor
respondiente que para unir al expe
diente de subasta entregará en la 
Secretaría de la Diputación y el 
coste del anuncio que haya de in 
sertarse en la Gaceta de Madrid cuyo 
recibo también entregará. 

10. El Bolotiu se publicará en un 
pliego de papel continuo tamaño 
marquilla, de 26 pulgadas do largo 
por 17 y media de ancho, dividido 
en cuatro planas, con cuatro co
lumnas cada una, do nuevo emes 
de parangona, tipo del cuerpo 10, 
conteniendo cada columna 96 lí
neas del mismo cuerpo. 

11. El Boletín se publicará to
dos los dias excepto los festivos. -

12. En las inserciones so obser
vará el órden siguiente: 

1 ° Todo lo procedente del Go
bierno civil de la provincia. 

2.° De la Diputación provincial. 
De la Comisión provincial. 
De la Capitanía general. 
Del Gobierno militar. 
De las Dependencias do ma-

7. ° De las oficinas de Hacienda. 
8. ° De los Ayuntamientos. 
9. " De la Audiencia del Territo

rio. 
10. De los Juzgados do primera 

instancia y de los municinales. 
11. Do las oficinas do (losamorti-

zacion. 
Insertará también la parto oficial 

de la Gaceta y demás que por órde
nes superiorósesté provenido, ácuyo 
efecto el contratista so obliga á estar 
suscrito á aquel periódico. 

13. Cuando el Gobernador, la 
Diputación ó la Comisión provincial 
consideren necesario la publicación 
de un Boletín extraordinario se hará 
por cuenta del cotratista sin derecho 
á indemnización. 

14. Cuando las autoridades ex
presadas en la condición anteriorcon 
sidoron indisponsablo publicar por 
suplemento alguna leyó disposición 
elcoutratistaaumontaráporsucuen-
ta el pliego ó pliegos necesarios para 
que no se interrumpa la publicación 

15. El contratista queda obligado 
á imprimirlas cédulas talonarias, que 
sean precisas durante el año de su 
compromiso sin exigir por trabajo, 
papel ni otro concepto, más retribu
ción que seis pesetas por cada millar 
de cédulas, debiendo cada uñado es
tas tenersu eorrespondienteduplica-
do y sor en un todo igual al modelo 
que so acompaña á este pliego. 

16. Elcontratistanopodrá inser
tar anuncio alguno particular sin 
permiso delGobernadorde provincia, 
de la Diputación ó de la Comisión 
provincial en su caso, ni mientras 
tenga materiales de oficio pendien
tes de publicación. 

17. Al primer número de cada 
mes acompaüaráun suplemento que 
contenga exclusivamente el índice 
de todas las órdenes, circulares y 
demás que comprendan los del mes 
anterior, clasificado con la debida 
conveniencia,' y el dia último del 
año otro general, comprensivo de 



los doce meses del mismo. Si el con
tratista dejase de cumplirlo, se dis
pondrá por el Gobierno de provincia 
por la Diputación ó por la Comisión 
provincial la impresión ó formación 
de los expresados índices por cuenta 
del contratista. 

18. La distribución del«Bo]etin» 
en esta capital, se verificará antes 
de las doce del dia - i que correspon-

. da, con cuyo ofcjeto, los originales 
que en él hayan do insertarse, los 
recojerá un encardado de la impren
ta á las doce de la mañana del dia 
anterior i su publicación, del Negó-
ciado respectivo del Gobierno de 
provincia. 

19. El contratista facilitara a los 
Ayuntamientos de la provincia los 

v ejemplares del «Boletín» que marca 
la nota que estará, de manifiesto en 
el referido Negociado. El timbre y 
envío dé estos ejemplares por el 
correo del dia de su publicación, 
será de cuenta del contratista. 

20. El Contratistafacilitarátam-
bien gratis diez ejemplares de cada 
número ó tirada & la Secretaría de 
la Diputación y catorce al Gobierno 
de provincia. ' 

31. Igualmente facilitará gratis 
á las autoridades, dependencias y 
funcionarios que á.continuación se 
expresan, los ejemplares siguien
tes: 
Sub-socretaría del Ministerio 

de la Gobernación 2 
Gobernador civil de la pro

vincia 1 
Senadores del Reino por la pro- -

vincia 4 
Diputados á Cortos id. id 11 
Capitanía general del,distrito. 1 
Gobernador militar 2 
Diputados provinciales 30 
Eegente y Fiscal do la Audien

cia del territorio 2 
Junta provincial de Beneficen

cia 1 
Comandante de la Guardia c¡-o 

vil 1 
Jefes do los puestos de la mis

ma arma 22 
Comandante do carabineros... 1 
Jefes de Hacienda do la pro

vincia 
Sección de Fomento 
Contaduría de fondos provin

ciales 
Depositaría de id. id 
Administración do comunica

ciones 
Inspector do Escuelas 
Escuela Normal 
Comisionado de ventas 
Sub-inspector do-vigilancia... 
Comisión provincial do esta

dística 
Vicaría eclesiástica de ' esta 

Diócesis y de Mondoñedo... 
Juzgados do primera instancia 

y municipales do la provin
cia 

Promotores fiscales de los Juz
gados y Fiscales municipa
les 73 

Obispados do Lugo y Mondo
ñedo • • • • 2 

Sociedad económica de Amigos 
del Tais de Santiago 1 

Biblioteca provincial 2 
Rector de la Universidad de 

Santiago 1 
Comandantes de Marina de las 

provincias do Eivadeó y V i 
vero 2 

Arquitecto provincial 1 
Ingeniero Jefe de Caminos 1 
Ingenieros de Caminos 2 
Idem de Minas l 
Idem de Montes 1 

73 

Dirección de Caminos vecina
les de la provincia '.. 3 

Instituto provincial de 2 . 'en
señanza 2 

Instituto local de id. dé Mon-
for te . . . . . 2 

Secretaria dé • la Junta de pri
mera enseñanza 2 

;Diputaciones de todas las pro
vincias déla Nación. . . . 48 

Gobernadores de las proviri- .., 
ciasdeid '. 48 

Casas de expósitos de Lugo y '* 
• Mondoñedo.. : : . . , 2 
Secretaria de la Junta provin--

cial de Agricultura, Indus^ . 
tria y Comercio.. 2 

Biblioteca Nacional ; 1 
Diputación provincial de la Isla' '"• '• 

de Puerto-Kico : 1 
Idem de las provincias siguientes 

de la Isla de Cuba: 
Habana 1 
Matanzas 1 1 
Santiago de Cuba 1 
Puerto Príncipe . 1 
Santa Clara 1 
Pinar del Eio . 1 

22. El reparto á domicilio, fran
queo y envío por el correo de los 
ejemplares que sea preciso remitir & 
los funcionarios y dependencias que 
de los expresados en la precedente 
condición no residan en esta ciudad, 
serán de cuenta y riesgo del contra
tista. Los correspondientes á los Je
fes de los jmeblos de la Guardia c i 
vi l , so dirigirán por conducto del 
Alcalde respectivo. 

23. El odictor conservará al mé-
nos cincuenta ejemplares de. cada 
número que facilitara & la mitad del 
precio corriente para el público, al 
Gobernador, Comisión provincial y 
oficinas del Estado, si los. recla
masen. 

24. El pago de la contrata se ve
rificará • por trimestres vencidos y 
por cuenta do los fondos provincia
les. 

25. Esto contrato se hará á ries
go y ventura, no pudieudo, por tan
to, el que con él sea agraciado, re
clamar aumento de precio porque lo 
tengan los jornales y materiales ó 
por circunstancias no expresadas 
torminantomente en este pliego, ni 
ménos reclamar la rescisión, y si fal
tase á lo estipulado, se procederá 
contra él en la forma que establece 
la ley y Reglamento de Contabilidad 
provincial, quedando obligado al 
más extricto cumplimiento y á re
nunciar todo fuero y privilegio re-
nunciablo. 

26. Cnantasdudaspudieranocur-
nr en el trascurso del año sobre el 
cumplimiento del contrato y acerca 
de la interpretación do cualquiera 
condición, serán resueltas por la 
Comisión provincial con asistencia 
do los Sros. Diputados residentes en 
la Capital, ó por la Diputación, si 
esta so hallase reunida, sin ulterior 
recurso, oyendo al contratista si lo 
creyesen conveniente. 

27. El contratista insertará en 
el BOLKTIIV los anuncios que se le 
remitan por los Juzgados de primera 
instancia, los municipales y otra 
cualquiera autoridad judicial de la 
provincia en los tipos de impresión 
marcados en la condición 9." al pre
cio de 15 céntimos do real cada linea 
ó á 18 céntimos en letra de cuerpo 
9, precio que cuando no deba enten
derse de oficio, será abonado por 
quien y en la forma que corresponda. 
En cuanto á lós demás anuncios los 
cobrará con arreglo á lo que estipule 

con quien pida la inserción ó haya 
de satisfacerlos, 

28. El. qué resulte rematante 
queda obligado á satisfacer los dere
chos de inserción del anuncio de; 
subasta en la Gacetíi de Madrid.cuy.o! 
recibo ó sea el justificante, del pago, 
entregará á la Contaduría de la pro-; 
vincia al mismo tiempo que la qo.pia: 
dé la escritura del contrató; segun 
previene la Real órden de 25 is' 
Setiembre de 1875. 

29. Lo que establece la condición 
15 del pliego no se entiende exten
sivo á la impresión de las listas elec
torales que haya que ^publicar - con: 
arreglo á la ley de 20, de Julio de-
1877 y Real órden de 9 de ¡Agosto 
siguiente, sino que el contratista 
del Boletín quedará obligado A,im
primir las mencionadas listas siem
pre que se le encargue, al precio de 
30 pesetas el pliego, papel igual al 
del referido periódico, con dos co
lumnas en cada plana, invirtiendo 
en ellas la letra' del cuerpo 10: se 
entiende además que no escedérá de 
cuatrocientos el número de ejempla
res de cada pliego de impresión de 
listas. 

30. Si por circunstancias impre
vistas no se rematase este servicio 
en tiempo oportuno, él contratista 
tendrá obligación de continuar pres
tando el servicio por espacio de un 
mes'á prorata del precio en qué se 
le hubiese adjudicado la subasta; 

Lugo 28 de Abril de 1881.—El 
Gobernador, Jésé González Roncero. 

Modelo de proposición. 
D. N . N vecino de se com

promete á imprimir, publicar, y re
partir el Boletín oficial de la pro
vincia de Lugo durante el año eco
nómico do 1881-82, con entera suje
ción al pliego do condiciones publi
cado en el número de dicno pe
riódico correspondiente al dia 
por la cantidad de.... (en letra) y en 
garantía do esta proposición acom
paña la carta do pago que acredita 
liábcr hecho el depósito de 1.200 
pesetas y los documentos justifica
tivos de poseer los elementos nece
sarios á que se refiere la condición 
3." del mencionado pliego.. 

AIÑCIOS OFICIALES. 
DISTBITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE LEON. 
Hallándose provista la escuela, in

completa de niñas de Valle de Fi-
nolledo, incluida por equivocación 
en el anuncio de este Rectorado 
fecha 11 de Abril próximo pasado, 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León correspondiente 
al 0 del corriente mes, he dispuesto 
dejar sin efecto dicho anuncio en 
lo relativo á dicha escuela, y que 
se publique esta rectificación en el 
mencionado periódico oficial para 
conocimiento do los interesados. 

Oviedo á 3 1 de Mayo de lSSl.— 
El Rector, León Salmean. 

D. Felipe Arias y Garnelo, Coman
dante graduado. Capitán del Ba
tallón depósito de Astorga, nú
mero 83 y Juez Fiscal nombrado 
por el Sr. primer Jefe del mismo. 
En uso de las facultades que las 

ordenanzas generales del Ejército 
me conceden romo Juez Fiscal de la 
sumaria instruida contra el recluta 
disponible do este Batallón Rafael 
Alvarez Diez, hijo do Mateo, y Da-

miana, natural de Berlanga, Ayun
tamiento de ídem, provincia de León 
y quinto del reemplazo de 1878, 
por la falta de presentación á la re
vista anual que previene el regla
mento 230 de, 2 de; Diciembre de 
1878, por el presenté-segundo edic
to'; cito, llamp' y emplazo al referido 
recluta- pára que; en él ' término. dé 
20 días comparezca en ésta Fiscalía 
calle de Santa Marta, número 15, i 
responder de los cargos qué. en d i 
cha sumaria le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá la, causa 
en rébeldla y será juzgado por el 
Consejo de guerra.competente. . 

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad, se"insertará en la 
Gacetaoficial de-Madrid y en el dia
rio oficial dé avisos.: 

Dado en Astorga á 20 dé Mayo 
de 1881 .—Felipe Arias. , 
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D. Basilio Blanco y Veloz, Coman
dante graduado, Capitán Fiscal 
del Batallón depósito do Astorga, 
número 83. 
Eu! uso de las facultades que las 

ordenanzas del ejército mo conce
den como Juez-Fiscal de la sumaria 
que instruyo contra el recluta dis
ponible, Jesús González Rodríguez, 
hijo do Benito y de Rosa, natural 
do Alvares, partido judicial de Pon-
ferrada, por el delito- de no haberse 
presentado á pasar la revista anual 
que previene el art. 230 del regla
mento de reservas de 2 do Diciem
bre de 1878, á ignorándose su para
dero, por este tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido indivi
duo para que en el término de diez 
dins comparezca en el cuartel do 
esta ciudad á fin de ser interrogado^ 
pues de no verificarlo, se lo seguirá 
la sumaria en rebeldía y será juz
gado por el consejo do guerra com
petente. 

Y para que esto edicto tonga la 
debida publicidad so insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Astorga 3 de Junio 1881.—Basi
lio Blanco. 

U E O T S 1 8 8 1 . 
Impronta de la Biputacion Provincial. 


